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RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 0382-2021.GSP-MPLP/TM

VISTO: El Expediente Administrativo N' 202008462, de fecha 22 de jul¡o de 2020, conten¡endo el OFICIO N"
944.2020-SUBGEN PNPA/ I\¡ACREPOL HUANUCO/REGPOL HCO/DIVPOL-tP/COM.TINGO MARIA-SIAT.

CONSIDERANOO:

Que, de coñform¡dad al artículo 194" de la Constitución Politica del Perú, modif¡cado por las Leyes de
Reforma Const¡tucional N"s 27680, 28607 y 30305, establece que las Mun¡cipal¡dades Provinciales y Distritales
son los órganos de gobierno local. Tienen autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su
competenc¡a, concordante con el articulo ll del Título Prel¡m¡nar de la Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N" 27972.
Dicha autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administrac¡ón, con
sujeción al ordenam¡ento iurídico.

Que, en cumpl¡m¡ento de sus func¡ones la Policía Nacional del Perú asignada al control de tránsito (SIAT),

Edianle acc¡ones de controlen la vía pública, interviene e levanta la Papeleta de lnfracción de Tráns¡to Tenestre
01531,t con fecha 2310312020, al c¡udadano: TUÍúBAY NARCIZO JOSEPH, qu¡en conducía el vehículo
molor meñor, sin Placa Unica Nac¡onal de Rodaje, sin Licencia de Conduc¡r. Tip¡flcado con Código de

Oue, en el Numeral 117.1 delArtículo 117, Derecho de pet¡c¡ón adm¡nistraliva, delTexto Único Ordenado
de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, reñere:
"Cualquier administrado, indtvidual o colecüvamente, puede promovet poÍ escrilo el inicio de un
'procedimiento adminislrativo anle todas y cualesquiera de las enüdades, eierciendo el derecho de
petic¡ón rcconoc¡do en el artículo 2 inciso 20) de la Constituc¡ón Poliüca del Estado".

..r Que, de acuerdo a lo establecido en el Art. 17", Numeral 17.1 lnciso ¡) de la Ley N" 27181, Ley General
:láe Transporte y Tránsito Tenestre, es compelenc¡a de gestión de la Munic¡palidades Provinciales, rácaudar y

adm¡nistrar los recursos proven¡entes del pago de multas por infracc¡ones de Tráns¡to, conforme a lo establecen
los artículos 292" y 304' del Reglamento Nac¡onal de Tráns¡to, aprobado por el Decreto Supremo N" 016-2009-
MTC y sus modiñcatorias.

Que, por Decreto Supremo N' 016-2009-MTC, mod¡ficado por Decreto Supremo N" 003-2014-MTC, se
establece el cuadro de tipificación, multas y medidas prevent¡vas apl¡cables a las ¡nfracciones al tráns¡to terestre,
s¡endo de la sigu¡ente manera: M03 que textualmente señala: "Conduc¡r un vehículo automotor s¡n tener
l¡cenc¡a de conducir o perm¡so prov¡s¡onal", falta cons¡derada como Muy Grave, que de acuerdo al Cuadro
antes ¡nd¡cado; la sanc¡ón pecuniaria equivalente al monto S/. 2,'150.00 (Dos M¡l Ciento Cincuenta y 00/100
Soles), y la sanción No Pecun¡ar¡a O¡recta por la com¡sión de ¡nftacc¡ón t¡p¡ficada con el cód¡go ir03, le
corresponde: lnhabilitac¡ón para obtoner licenc¡a de conducir por trés (3) Años.

Que, el Principio de la Legalidad establecido en el lnciso 1.1) Numeral 1) del Articulo lV, del Texto Único
Ordeñado de la Ley No 27444 - Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, Decreto Supremo N'004-20'19-
JUS, establece que: "Las autor¡dades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, ta Ley y
al Derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuetdo con los fines para que le fueron
conferidas".
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T¡ngo María, 10 de agosto del 2021.

lnfracción de la Falta 03 que textualmente señala "Conduc¡r un yeh¡culo automotor con l¡cencia de
conducif o permiso piovisional", Muy Grave.
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Que, v¡sto el lI{FORME N" 604-2021§GTTSV-GSP-MPLP/Ti, con fecha de recepción 06 de agosto del
202'1, donde informa en la parte analitica que "Habiendo veñf¡cado, que, el adm¡n¡strado: TUMBAY NARCIZO
JOSEPH con Papeleta de lnfracción de Tránsito Tenestre N" 015314 de fecha 23-03-2020, se v¡sualizó en la
AASE DE DATOS DE LICENCIAS DE CONDUCIR DE LA MUNICIPALIDAD PROVINC'AL DE LEONC'O
PRADO, que, el admin¡strado en menc¡ón, no cuenta con l¡cencia de conduc¡r, con código T¡pif¡cado M-03, que
lextua¡mente señala: "conducir un vehículo automotor sin tener ticencia de conducir o permiso
provis¡onal." Muy Grave, multa e inhabi¡itación para obtenér l¡cencia de conducir por tres (3) años. Por
olro lado, se visualizó, en consulta en línea del Sistema de Licencias de Conduc¡r por Puntos -MTC, que, et señor:
ruMBAY NARCTZO JOSEPH, no cuenta con l¡cencia de conducir de vehículos mayores." (...).

Estando a lo antes expuesto y asim¡smo con el INFORME N' 604-2021-SGTTSV€Sp-
MPLP/TM(06/08/2021), en uso de las atr¡buc¡ones conferidas en el tercer párralo del articulo 39o de ta Ley
Orgán¡ca de Municipalidades No 27972, señala: "Las gerenc¡as resuelven los aspectos adm¡n¡strativos a su
cargo a través de resoluc¡ones y d¡rectivas" y según la Ordenanza Munic¡pal N" 036-2007-MPLP de fecha
26 de setiembre de 2007 aprueba lo s¡gu¡ente oRDENANZ/ QUE REoULA LA DESCOTVCE/VTRAC¡óN DE
COMPETENCIA PARA QUE LAS GERE VCIAS EM,TAN RESOLUCIONES ADIíINISTRATIVAS, articuto 1" (..)
estabreciéndose con elto como primera instancia administrativa /as Gerencrbs y última instancia
administrativa ta Arcardia; ten¡endo la potestad para d¡ctam¡nar dichas Resoluc¡ones Gerenc¡ales.

IL.I ,I SE RESUELVE:t/l

ARTICULO 1".- APLIGAR la Sanción No Pecuniaria establecida en el D.S. N'016-2009-l\¡TC, mod¡ficado
por el D.S. N"003-2014-MTC, ciudadano: TUHBAY NARCIZO JOSEPH, según el Cuadro de Tipificaciones, Multas
y Med¡das Prevent¡vas apl¡cables a las lnfracciones al Tránsito Terestre-Código de Tránsito, con la
INHABILITACION PARA OBTENER LICENCIA OE CONDUCIR, POR TRES (3) AñOS, ta presente empezará a
regir de acuerdo a la fecha de la ¡nfracción adminislrativa(P|TT N' 015314 DESDE 23/0312020 HASTA
22t03l2023l.

ARTiCULO 2'.- NOT|FIQUESE la presente Resolución al administrado TUMBAY NARctZo JoSEpH,
identificado con DNI N'75423288, con domicilio Mz. Montenico S/N, Distrilo Castillo Grande. Prov¡nc¡a de Leoncio
Prado, Departamento Huánuco. CÚMPLASE con notificar conforme a Ley.

ART|CULO 3".. OISPONER Y/O INSCRIBIR EI iNgreso de la presente Resoluc¡ón Gerencial en el
Registro Nacional de Sanciones por lnfracción al Tráns¡to Tenestre

ART¡CULO 4".- ENCARGAR el debido cumpl¡miento de la presente Resoluc¡ón Gerenc¡al a ta
Subgerenc¡a de Transporte, Tránsito y Segur¡dad Vial.

ART|CULO 5'.- ENCARGAR a Secretaria General la publicación en el periód¡co mural y en el diario de
mayor circulaciÓn de esta regiÓn; asim¡smo a la Subgerenc¡a de lnformática y Sistemas la publicac¡ón del presente
acto resolut¡vo en el Portal lnstiluc¡onal de la Pag¡na Web de la entidad, conforme a Ley.

REG¡STRESE, coMUN¡QUEsE, cÚMPLAsE Y ARcH¡VESE.
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Rubén PEREYRAc


